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CONVOCATORIA DE LA PRUEBA LIBRE PARA LA OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
AÑO 2009 

 
De acuerdo con la Orden ECI/2220/2007 de 12 de julio (BOE del día 21) y la Resolución de 26 de 
mayo de 2009 (BOE del 29 de mayo), la Consejería de Educación de las Embajadas de España en 
Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos hace públicas las fechas de celebración de la Prueba Libre 
correspondiente al año 2009 para la obtención del TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA para mayores de dieciocho años. 
 
La celebración de la prueba de la primera convocatoria tendrá lugar en los citados países el día 29 de 
junio de 2009 y, de la segunda convocatoria, el día 30 de septiembre de 2009. Podrán inscribirse 
los españoles residentes en el extranjero y las personas de cualquier nacionalidad que hayan 
finalizado la Educación Secundaria Obligatoria en centros españoles sin obtener el título de Graduado 
en Educación Secundaria.  
 
El plazo de matrícula de la primera convocatoria será del 3 al 9 de junio de 2009, ambos inclusive, y 
para la segunda del 1 al 8 de septiembre, ambos inclusive. La solicitud de inscripción se efectuará 
cumplimentando el modelo de impreso que se adjunta. Esta solicitud, a la que se deberá adjuntar 
fotocopia compulsada del D.N.I. o Pasaporte, se enviará a la dirección que se indica a continuación: 
 

EMBAJADA DE ESPAÑA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Boulevard Bischoffsheim, 39 
1000 BRUSELAS (BÉLGICA) 

Tfno. + 3222232033 
 
La Prueba se iniciará a las 9:00 horas. El contenido será el que establece la citada Resolución de 26 
de mayo de 2009. 
  
El lugar para la celebración de la Prueba en los distintos países se comunicará a los candidatos 
oportunamente. 
 
No necesitarán superar esta Prueba aquellas personas que hayan realizado estudios 
extranjeros convalidables, que sean equivalentes o superiores al Graduado en Educación 
Secundaria.
 
 
 
 
      Bruselas, 29 de mayo de 2009 
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ANEXO I 

Solicitud de inscripción en las pruebas libres para la obtención del Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria 

 
A) DATOS PERSONALES. 
 
Apellidos__________________________________________Nombre_________________________ 
 
D.N.I. o Pasaporte____________ Fecha de nacimiento ________ Lugar de nacimiento____________ 
 
Domicilio: C/  Avda. ___________________________ n.º ____ Piso ________ Letra ______ 
 
Código Postal ___________ Localidad ____________________________________________  
 
Provincia ________________________Teléfono de contacto __________________________  
 
E-mail ___________________________________ 
 
 
B) DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
 

Fotocopia compulsada DNI, pasaporte o cualquier otro documento legalmente reconocido. 
 

Documentación académica acreditativa 
 

Fotocopia compulsada Libro de Escolaridad y/o Historial académico 
 

Certificación de calificaciones, relativas a convocatorias anteriores de pruebas libres para la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria. 

 
 
C) LENGUA EXTRANJERA ELEGIDA PARA LA PRUEBA: 
 

Inglés    Francés     Otra 
 
DECLARA: que son ciertos los datos reflejados en la presente solicitud de inscripción y que reúne todos los 
requisitos exigidos, por lo que 
 
SOLICITA: tomar parte en las pruebas libres conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, que se celebrarán en el Centro ................................................... 
 
 

_____, a ___ de ____________ de ______. 
 
 
 
(Firma) 
 
 
 
 DIRECTOR/ DIRECTORA PROVINCIAL (CEUTA / MELILLA) 
CONSEJERO/CONSEJERA DE EDUCACIÓN  (EXTERIOR) 
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